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San M iguel, 13 de enero 2016

VISTO S,

1. - La Resolución N° 45/2015, de fecha 22 de d ic iem bre que llam a a lic itación pública y 

aprueba las bases con sus correspondientes anexos para la E jecuc ión del Proyecto 
“M e joram iento y A m pliac ión de sala de com edor, cocina baños y pasillo  cubierto 
pertenecientes al Instituto Regional de A dultos I.R .E .A” .

2 . - El A c ta  de Apertu ra  de la Propuesta, de fecha 08 de enero de 2016, en la que consta 

que se presentó so lo la oferta correspondiente a SOCIEDAD CONSTRUCTORA G&T SpA.

3. - El Inform e N° 05/2015 de 11 de enero de 2016, em itido por la D irección Juríd ica de la 
Corporación, m ediante el cual se inform a que la oferta correspond iente  a la em presa 
Sociedad constructora  G &T SpA., cum ple con la to ta lidad de los an tecedentes 
adm inistrativos, económ icos y técnicos, y la garantía de seriedad de la o fe rta  por la sum a 
requerida y dentro del plazo establecido.

4 . - .E l m em orándum  N° 03, de fecha 12 de enero de 2016, de la C om isión de Evaluación, 

que rem ite In form e de Evaluación Técn ico-Económ ica y Proposic ión de Ad jud icación, 

sug iriendo se ad judique a la em presa SOCIEDAD CONSTRUCTORA G&T SpA.

C O NSIDERAND O ,

1. - Que, ex iste la necesidad de ad jud icar la E jecución del P royecto “M e joram iento  y 
A m pliac ión de sala de com edor, cocina baños y pasillo  cubierto pertenecientes al 
Instituto Regional de A du ltos I.R .E.A” , cuyo presupuesto m áxim o d ispon ib le  es de $ 

44 .970 .450.- (cuarenta y cuatro  m illones novecientos se tenta  mil cuatroc ientos cincuenta 
pesos) im puesto incluido.

2. - Que, se han cum plido a cabalidad los proced im ien tos es tab lecidos en las bases de 
lic itación aprobados por Resolución N° 45/2015, de 22 de d ic iem bre de 2015, con el 
ob jeto de que el m e jor o fe ren te evaluado sea el ad judicado.
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3. - Que, la com isión evaluadora, en su in form e de evaluación adm in is tra tivo , técnico 

económ ico y proposic ión de adjudicación, ha so lic itado se ad jud ique la L ic itación ID 
629373-6-LP15, denom inada ’’PR O YECTO  DE M E JO R A M IEN TO  Y  A M P LIA C IÓ N  DE  

S A LA  DE C O M ED O R , C O C IN A  BAÑO S Y  PA SILLO  C U B IER TO  P E R TEN EC IE N TES  

A L IN STITU TO  R EG IO N A L DE ADU LTO S I.R .E .A ” , a la em presa SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA G & T . RUT. 76.201.774-1.

4 . - Y, ten iendo presente, las facu ltades que com o Secretario  G enera l de esta 

Corporación M unicipal me confieren los Estatutos de la C orporación M unicipa l de San 
M iguel, aprobados por D ecreto N° 613 de 30 de jun io  de 1982 del M in isterio  de Justicia, 
a la fecha.

RESUELVO ,

1.- A djudicase la lic itación pública denom inada ’’PR O YECTO  DE M E JO R A M IEN TO  Y  
A M P LIA C IÓ N  DE SA LA  DE CO M EDO R, C O C IN A  BAÑ O S Y  PA SILLO  C U B IER TO  
PER TEN EC IE N TES AL IN STITU TO  R EG IO N AL DE A D U LTO S I.R .E .A ” ID 629373-6- 

LP15, a la em presa “SOCIEDAD CONSTRUCTORA G&T SpA”. RUT. 76.201.774-1
por la sum a de $ 43 .945.452-, (cuarenta y tres m illones novecientos cuaren ta y cinco mil 
cuatroc ientos cincuenta  y dos pesos) im puesto incluido, en razón de se r su oferta la 
m e jor evaluada.

2 -  La Unidad de G estión y P royectos im plem entará la no tificación de la presente 
Resolución m edian te su publicación en el portal M ercado Público.

3.- La D irección Juríd ica procederá a con feccionar el contra to  correspondiente , 
según los plazos es tipu lados en las Bases Adm inistrativas.

Anótese, com un iqúese a los interesados, cúm plase y archívese.
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- Dirección Administración y Finanzas.
- Dirección de Control.
- Dirección de Educación.
- Jefe de Administración
- Encargado de Proyectos y Licitaciones.
- Dirección Jurídica.
- Archivo Secretaría General.


